
MUNICIPALIDAD D STAITA

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I47.2O21.GM.MDCC

Cerro Colorado,31 de agosto de 2021

!{lgIgs:

Et Ptsn de T.abajo denom¡nado "ADoulstctÓN oE INDUMENTARIA DEPORTIVA Y SERVICIO OE MONITOREO PARA EL
PROGRAMA 'SUPERATE 2021' DE LOS SERVIDORES DE SERENAZGO DE LA SUB GERENCIA DE OPERACIONES Y VIGILANCIA
INTERNA": Informe No 638-2021-SGOVI-GSC-MDCC; Provefdo N" 1409-2021-GSC-MDCC; Inlorme No 384-2021-MDCC/GPPR; Informe
No 384-2021-MDCC/GPPR; Informe No 648-2021-SGOVI-GSC-MDCC; y,

9.9.NSlqE8Ar9.9:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Constitución Política del Estado, las mun¡cipal¡dades provinciales
y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polftica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competencial autonomia que según el artículo ll del fítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, .adica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y d€ admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico; asf también, el artículo
195' inc¡so 8 de la Constituc¡ón Polltiaa delPerú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollary regular actividades
y/o servicios en mater¡a de educac¡ón, salud, vivisnda, saneamiento, medio ambiente, sustentabil¡dad de los recursos naturales, transporte
colect¡vo, circulación y tránsito, turismo, conservac¡ón de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura, recreac¡ón y deporte, conlorme
a ley;

Que, med¡ante Informe N'638-2021-SGOVIGSC-MDCQ, elSub Gerente de Operaciones yVigilancia Interna, Sr. Alfredo Zúñiga
catderón, presenra et ptan de tfabajo denominado "ADoulslcloN DE INDUMENTARIA DEPORTIVA Y SERVICIO DE MONITOREO
PARA EL PROGRAMA 'SUPERATE 202'I' DE LOS SERVIDORES OE SERENAZGO DE LA SUB GERENCIA OE OPERACIONES Y
VIcILANCIA INTERNA", el m¡smo que cuenta con el s¡gu¡ento OBJETIVO GENERAL: Garantizar un adecuado servicio de seguridad
c¡udadana a través de instrucc¡ó¡ del serenazgo mun¡cipal, logrando asl la sostenibilidad de la meta "Ejecución del patrullaje mun¡c¡pal

integrado por sector", de tal manera que la 3rguridad c¡udadana sea oficiente y mBjor: asimismo, cuenta con los OBJETIVOS
ESPEC¡FICOS: Instruir al pgrsonal de Serenazgo munic¡pal sobre conocim¡ento de deiechos fundamentales del ciudadano, primeros

auxilios, defensa personal, ord6n cerrado, reEistoncia flsica, manejo de vara, manejo de documentac¡ón y normativa de seguridad
ciudadana, entre otros. Por otro lado, el Plan de frabajo señala que para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos se requ¡ere de un presupuesto

de S/ 60,100,00 (sesenta mll c¡en y 00/'100 soles) para la adquisic¡ón de ¡ndumentaris deportiva y contratación de monitores que

¡nstruirán al personal de serenazgo mun¡cipal;
Que, efectuada la revisión del presupueslo autorizado

Presupuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanc¿ Aqusnta,
2021, asigna la disponibllldad presupuestal por el ¡mporte de S/ 60,100,00 3oles, cuyo será cargado en la act¡v¡dad "Patrullaje

gE-EES.UE!yE:

al pliego para el presente eierc¡c¡o, el Gerente de Planifrcación,
a través del Infome No 384-2021-MDCC/GPPR del 26 de agosto de

Munic¡pal por Sgctor - Seronazgo";
Que, de acuerdo a la t9L!!11!39!'L€y que prohibe a las ent¡dad63 pública3 conkatar personal med¡ante la modal¡dad de

locación de servic¡os para aclividados de natureleza subordinada'se prohfb6 a los gob¡ernos locales, entre otros, contratar personal a

través de la modal¡d¿d de locac¡ón de sgrv¡cios Dara cubrir pue3tos o funcionGg de c¿rác*er permanente o no permanente, asi, por med¡o

det tntome No 648-2021-SGOVI-GSC-MDCC, cl Sub Gerente de Operac¡ones y Vig¡lancia Interna sustenta la contratación de los mon¡tores
precisando que los mismos no gstarán gubofdlnados: es declr. no €xistirá un! Élaclón de obgdiencia de.part€ C9l monitor fr€nt€ al

tontratante, sino únicamenie el deber de cumplimiánb dil ob;eto de la contratación, en concordancia con lo establecido en el artículo

17640 delCódigo Civil;
Que, estando a tas consideracione3 expuestas y a las facultads confrritas por Decreto de Alcaldla No 001-20'1g-MDCC del 2

de enero de 2019, donde el TitulEr del pl¡ego delega al Gerente Munic¡pal la atribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a la
normativa comp6tente'; Ley Orgánica d6 Muñic¡palid;des - Ley N'27972, así como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y

et Manuat de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumBntos d€ la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,

t;{:ü(3
aRTfCULO PR|MERO.- APROBAR et ptan de_trabajo denominado "ADoulslclÓN DE lNoufrlENTARlA DEPORTIVA Y SERVICIO DE

MoNIToREoI PARA EL PRoGRAMA .SUPÉRATE 2O2I'DE LOS SERVIDORES DE SERENAZGO DE LA SUB GERENCIA DE

OPERACIONES Y VIGILANCIA INTERNA", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará parte

integrante de esta resolución.
¡nflCUl-O SgCUt{OO.. AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupu€stal por la suma de S/ 60,100.00 (sosenta mll cl€n y 00/100 soles)' cuyo

gasto será cargsdo en la adividad 'Patrullaje Municipal por Sector - Serenazgo
ÁniicUl-O ig'neÉeS.- ENCARGAR a ta'cerenciá de seguridad Ciudadan; la supervisión y control de la ejecución del plan de trabajo;

t; ta Sub Gerencra de Ope¡aciones yVigilancia Interna la responsabilidad de los costos y ejecución delplan de trabajo; debiendo presentar

los ¡nformes sobre el avance y los resultados obtenidos.
ARIíCU!a@4BIq.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologfas de la Infomación la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado
contravenga la presente decisión.

Y ARCHIVESE.

ART|CULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo municipal

REG'STRESE

Abog R9!eno
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